
Este Anexo tiene

por finalidad dar

a conocer el Reglamento

del Fondo de Desarrollo

de las Telecomunicaciones.
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R E G L A M E N TO DEL FONDO DE DESA R R O L L O
DE LAS TELECOMUNICAC I O N E S

CAPÍTULO I
DEL FONDO DE DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICAC I O N E S

A RTÍCULO 1° El Fondo de Desarrollo de las Te l e c o mu n i c a c i o n e s, dependiente del

M i n i s t e rio de Tra n s p o rtes y Te l e c o mu n i c a c i o n e s, en adelante el Fo n d o,

funcionará por un período de cuatro años, a contar del 10 de marzo de 1994,

con el objeto de promover el aumento de cobert u ra del servicio públ i c o

telefónico en áreas ru rales y urbanas de bajos ingr e s o s, con baja densidad

t e l e f ó n i c a .

El Fondo estará constituido por los aportes que se consignen anualmente en

la Ley de Presupuestos de la Nación y otros aport e s.
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Antes de presentar el Reglamento que rige al Fo n d o, es necesari o

e s t a blecer que se ha solicitado al Pa rlamento la modificación al Título IV de

la Ley General de Te l e c o municaciones N° 18.168, que da vida al Fondo de

Desarrollo de las Te l e c o mu n i c a c i o n e s, con el fin de poder financiar, a trav é s

de éste, cualquier tipo de iniciativa en el campo de las telecomu n i c a c i o n e s,

extendiéndose más allá del campo de la telefonía pública.  Esta modificación

fue aprobada por la Comisión de Tra n s p o rtes y Te l e c o municaciones de la

C á m a ra de Diputados, el día 14 de diciembre. Una vez que ésta sea

aprobada definitivamente por el Congr e s o, el Reglamento que se presenta a

c o n t i nuación será modificado, con el fin de adecuarlo al nu evo texto de la ley.



CAPÍTULO II
DEL CONSEJO DE DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICAC I O N E S

A RTÍCULO 2° El  Fondo será administrado por el Consejo de Desarrollo de las

Te l e c o mu n i c a c i o n e s, en adelante el Consejo.

A RTÍCULO 3° El Consejo estará integrado por:

a) El Ministro de Tra n s p o rtes y Te l e c o mu n i c a c i o n e s, quien lo presidirá.

b) El Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción o su representante; 

c) El Ministro de Hacienda, o su representante;

d) El Ministro de Planificación y Cooperación o su representante;

e) Un profesional con ex p e riencia en el área de telecomu n i c a c i o n e s, vincula-

do a las regiones I, II, III o IV;

f ) Un profesional con ex p e riencia en el área de telecomu n i c a c i o n e s, vincula-

do a las regiones V. VI, VII, VIII o Metropolitana; y

g) Un profesional con ex p e riencia en el área de telecomu n i c a c i o n e s, vincula-

do a las regiones IX, X, XII o XII.

El Secretario Ejecutivo del Consejo será el Subsecretario de

Te l e c o mu n i c a c i o n e s, quien tendrá a su cargo las actas de las sesiones y la

calidad de ministro de fe.

A RTÍCULO 4° Los consejeros mencionados en las letras e, f y g del artículo anterior serán

designados por el Presidente de la República, tomando en consideración las

t e rnas propuestas por el Ministro de Tra n s p o rtes y Te l e c o mu n i c a c i o n e s, en su

calidad de Presidente del Consejo, y durarán en sus funciones mientras se

mantenga vigente su designación.

Los refe ridos consejeros deben ser chilenos, con título profesional reconocido

por el Estado y no podrán ser presidentes, directores o empleados de

empresas concesionarias de servicio público o intermedio de

t e l e c o mu n i c a c i o n e s.

A RTÍCULO 5° El Consejo sesionará en las dependencias del Ministerio de Tra n s p o rtes y

Te l e c o mu n i c a c i o n e s.

En caso de ausencia del Ministro de Tra n s p o rtes y Te l e c o mu n i c a c i o n e s,

presidirá la sesión el Ministro de Economía o su representante. El quóru m

r e q u e rido para sesionar será de cuatro consejeros. De haber empate en las

votaciones para tomar acuerdos, resolverá quien presida la respectiva sesión.

El Presidente del Consejo, a través del Secretario Ejecutivo, convocará a

sesión, a lo menos, con una semana de anticipación, acompañando la tabla y

documentación correspondientes.

A RTÍCULO 6° El Consejo tendrá las siguientes funciones: 

1) Establecer el programa anual de proyectos subsidiables y sus pri o ri d a d e s.

2) Asignar, por concurso públ i c o, los proyectos y los subsidios para su 

e j e c u c i ó n .

3) Preparar y difundir la memoria anual de actividades.
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CAPÍTULO III
DEL PROGRAMA ANUAL DE PROY E C TOS SUBSIDIABLES

A RTÍCULO 7° El programa anual de proyectos subsidiabl e s, mencionado en el art í c u l o

a n t e ri o r, considerará los siguientes tipos de proyectos: 

a) Dentro de las áreas de atención obl i g a t o ria del servicio público telefónico,

se contemplará teléfonos públicos o centros de llamadas, que podrán

complementarse con otras prestaciones; y 

b) Fuera de dichas áreas, se contemplará los mismos tipos de proye c t o s

indicados en la letra a), los que podrán incluir, además, líneas de abonado

no afectas a subsidio.

A RTÍCULO 8° La Subsecretaría de Te l e c o mu n i c a c i o n e s, en adelante SUBTEL, recibirá

hasta septiembre de cada año, sugerencias y proposiciones de proye c t o s

e s p e c í f i c o s, efectuadas por concesionarias de servicios de

t e l e c o mu n i c a c i o n e s, mu n i c i p a l i d a d e s, juntas de vecinos o terceros, para

e l a b o rar el programa de proyectos subsidiables por ejecutarse el año

s i g u i e n t e. Los proyectos específicos que se propongan a SUBTEL deben ser

p r e s e n t a d o s, a lo menos, a nivel de estudio de factibilidad y eva l u a d o s

c o n fo rme a la metodología vigente para este tipo de proye c t o s, publicada por

el Ministerio de Planificación y Coopera c i ó n .

Una vez completado este trámite, SUBTEL pondrá dicho programa anual a

disposición del Consejo, dentro de los dos meses siguientes acompañado de

las evaluaciones técnico-económicas de los proyectos y de sus respectiva s

p ri o ridades sociales. En las evaluaciones técnico-económicas deberá

e s p e c i f i c a r s e, para cada proye c t o, la zona de servicio mínima, las tari fa s

máximas que se podrá aplicar a los usuarios y el monto máximo del subsidio.

El Consejo, dentro de los diez días hábiles de recibido el mencionado

p r o grama, deberá solicitar un info rme del Ministerio de Planificación y

C o o p e ración, el que deberá ser evacuado dentro de treinta días hábiles a

contar del requeri m i e n t o. No obstante, si dicho info rme no fuere recibido en

el plazo indicado, el Consejo podrá proceder sin él.
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CAPÍTULO IV
DE LOS CONCURSOS 

ARTÍCULO 9° Establecido el programa anual de proyectos subsidiables y sus prioridades,

SUBTEL propondrá al Consejo, para su aprobación, las bases para llamar a

concurso público y el calendario de concursos correspondiente.

ARTÍCULO 10° Las bases del concurso público especificarán: la zona de servicio mínima del

proyecto, la calidad del servicio, las tarifas máximas que se podrán aplicar a

los usuarios dentro de dicha zona mínima durante los primeros 10 años de

suministro del servicio telefónico, incluidas sus cláusulas de indexación; los

plazos para la ejecución de las obras y la iniciación del servicio; el monto

máximo del subsidio; las bandas de frecuencias disponibles, según la

normativa técnica vigente; y los demás requisitos pertinentes.

ARTÍCULO 11° El Consejo, a través de SUBTEL, efectuará los llamados a concurso mediante

avisos publicados en el Diario Oficial los días 1° a 15° del mes o al día

siguiente hábil, en caso que alguno de estos fuese feriado.

ARTÍCULO 12° Se podrá presentar al concurso cualquier empresa constituida como persona

jurídica o, de ser filial o coligada, controlada por o ser un concesionario de un

servicio público o intermedio de telecomunicaciones dueño de más del 20%

de su capital, constituida como sociedad anónima abierta.

ARTÍCULO 13° Una vez evaluada las propuestas por SUBTEL, el Consejo asignará los

proyectos y sus respectivos subsidios a las postulantes cuyas propuestas,

ajustándose cabalmente a las bases del concurso, requieran el mínimo

subsidio por una sola vez.

El mecanismo de asignación de los proyectos considerará una mayor

ponderación, equivalente al 5% del monto del subsidio solicitado, para

aquellas postulantes que, dentro del plazo y condiciones estipulados en el

inciso 1° del artículo 8°, hayan presentado proyectos específicos que

coincidan con los contemplados en el respectivo concurso público.

De acuerdo a lo anterior, los proyectos y sus respectivos subsidios se

asignarán a las postulantes que obtengan el mayor puntaje, según la

siguiente fórmula:

donde:

Pi = puntaje de la postulante;

S = monto máximo del subsidio establecido para el proyecto;

Si = monto del subsidio solicitado por la postulante i para el 

proyecto;

K = toma el valor 1 para la postulante que no presentó proyecto 

específico; y

K = toma el valor 0.95 para la postulante que presentó proyecto 

específico.

215215

A N E X O



A RTÍCULO 14° El Consejo, a través de SUBTEL, notificará a las postulantes los resultados

del concurso, mediante carta certificada enviada al domicilio señalado en las

r e s p e c t i vas propuestas. La notificación se entenderá perfe c c i o n a d a

t ra n s c u r ridos cinco días hábiles, desde la fecha de entrega de la carta a la

oficina de Correos.

La adjudicataria, dentro del plazo de diez días hábiles contados desde la

fecha de la notificación, deberá ingresar en la Oficina de Pa rtes de SUBTEL

la solicitud de concesión de servicio público telefónico correspondiente al

p r oyecto a asignar. La no presentación de esta solicitud, dentro del plazo y en

el lugar establ e c i d o, producirá el desistimiento de la adjudicatari a .

En caso de desistimiento de la adjudicataria, el Consejo podrá llamar

nu evamente a concurso para asignar el proyecto y su respectivo subsidio.

CAPÍTULO V
DE LAS CONCESIONES

A RTÍCULO 15° Asignado un proye c t o, el Consejo remitirá los antecedentes respectivos a

SUBTEL, la que deberá tramitar la concesión de servicio públ i c o

c o r r e s p o n d i e n t e.

La tramitación de esta concesión no estará sujeta a las normas establ e c i d a s

en los artículos 15 y 16 de la Ley General de Te l e c o mu n i c a c i o n e s.

A RTÍCULO 16° El Ministerio de Tra n s p o rte y Te l e c o mu n i c a c i o n e s, dentro de los cinco días

hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solicitud de concesión,

solicitará info rme sobre la concesión al Comité de Te l e c o municaciones de la

Fuerzas Arm a d a s, el que será emitido a través del Ministerio de Defe n s a

N a c i o n a l .

El Ministerio de Defensa Nacional deberá evacuar el info rme dentro de los 20

días hábiles siguientes a la fecha de recepción del oficio por el cual se

requiere tal info rm e.

Si dicho info rme no fuere recibido en el plazo indicado, se procederá sin él.

A RTÍCULO 17° SUBTEL, dentro de un plazo de 60 días hábiles, contados desde la fecha de

i n greso de la solicitud de concesión, enviará a la Contraloría General de la

R e p ú blica, el respectivo Decreto Supremo otorgando la concesión.

En el decreto respectivo deberá dejarse constancia expresa de los siguientes

elementos: el título de la concesión; el tipo de servicio; el perÍodo de la

concesión; la zona de servicio; las características de las instalaciones que se

especifiquen en los planes técnicos fundamentales correspondientes al tipo

de servicio; el plazo para iniciar la construcción de las obras y para su

t e rminación; el plazo para el inicio del servicio; la ubicación de las

radioestaciones; su potencia, la frecuencia y las características técnicas de

los sistemas ra d i a n t e s. 
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A s i m i s m o, en el decreto deberá dejarse constancia de las tari fas máximas que

se podrá aplicar a los usuari o s, incluidas sus cláusulas de indexación; el

monto del subsidio asignado; y los demás requisitos pertinentes especificados

en las bases del concurso y propuesta correspondientes.

También deberá dejarse constancia en el decreto que durante un período de

10 años, contados desde la fecha de su publicación de el Diario Oficial, la

c o n c e s i o n a ria no podrá disminuir las prestaciones de servicios especificadas

en las bases del respectivo concurso y propuesta correspondiente.

A RTÍCULO 18° El decreto de concesión deberá publicarse en el Diario Oficial, a costa de la

c o n c e s i o n a ria, dentro del plazo de 30 días hábiles, contados desde que

SUBTEL le notifique que el decreto fue totalmente tramitado por la Contra l o r í a

G e n e ral de la República. La no publicación del decreto, dentro del plazo

i n d i c a d o, producirá la extinción de la concesión por el solo ministerio de la Ley.

CAPÍTULO VI
DE LAS RECEPCIONES DE OBRAS

A RTÍCULO 19° La concesionaria no podrá iniciar servicio sin que sus obras e instalaciones

h ayan sido previamente autorizadas por SUBTEL. Esta autorización se

otorgará al comprobarse que las obras e instalaciones se encuentra n

correctamente ejecutadas y corresponden al proyecto técnico aprobado.

SUBTEL tendrá un plazo de 30 días hábiles, contados desde la fecha de

presentación de la solicitud por el interesado, para ejecutar la recepción de

o b ras e instalaciones.

CAPÍTULO VII
DE LA ENTREGA DE SUBSIDIOS

A RTÍCULO 20° Recepcionadas las obras e instalaciones, SUBTEL efectuará el traspaso de

fondos correspondiente a la Tesorería General de la República, la que gira r á

el monto del subsidio a nombre de la empresa concesionaria beneficiada.

A RTÍCULO 21° Pa ra retirar el monto del subsidio otorgado, la concesionaria deberá presentar

el correspondiente certificado de que las obras e instalaciones han sido

ejecutadas de acuerdo al proyecto adjudicado, otorgado por SUBTEL.

El subsidio no constituirá renta para la beneficiari a .
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